RES.Nº 351/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ENERO DE 2017
(E.E.Nº 2016-17-1-0006203, Ent.N°6711/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 06/2016  para la adquisición de microbuses 4 x 4; 

RESULTANDO:1) que por Resolución Nº 6, Acta Nº 91, de fecha 02/09/16, el CEIP dispuso la adjudicación de la Licitación, por la cantidad de tres unidades, a la Firma Edutil S.A., con un costo unitario de U$S 85.990, DDP Montevideo y un total general de U$S 257.970, DDP Montevideo, con cargo al Programa 608, Proyecto 701, Financiación 1.1 “Rentas Generales” y 1.2 “Tributo de Educación Primaria”;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 28/09/16, observó el gasto en razón de que: 
a) el Artículo 3 del Pliego de Condiciones Particulares establece que, a los efectos de evaluar las ofertas se utilizarán distintos factores, estableciendo 5 factores, de los cuales los 4 primeros son de ponderación para las ofertas (abarcan características y garantía, servicios, tiempo de comercialización de la marca en el país y precio) 1 factor negativo (antecedentes en el RUPE) y entre los 4 factores de ponderación suman un porcentaje que supera el 100% (asciende al 120%) con lo cual no se puede establecer en qué forma se realizaron las valoraciones y se obtuvieron los puntajes totales que figuran en el cuadro comparativo; 
b) el factor 1 que establece que “los funcionarios analizarán las ofertas, en las que se evaluarán las características técnicas y otros factores considerados destacables con razones fundadas”, sin determinar concretamente cuáles son los “otros factores considerados destacables”, se contraviene lo dispuesto en el Articulo 65 Literal C) del TOCAF que establece el deber de juzgar los antecedentes de los oferentes y el contenido de las ofertas en base a criterios objetivos que deben estar expresamente preestablecidos y en este caso no fueron especificados, inclusive el pliego prevé un criterio de evaluación indeterminado al establecer una calificación de dos puntos “a la o las ofertas que presenten igualdad de condiciones técnicas” sin determinar el alcance de la referida igualdad; 
c) la contradicción que existe entre lo establecido como forma de evaluación porcentual entre cada factor de ponderación y la asignación de puntos dentro de cada sub factor, cuya equivalencia no sólo no es posible (por exceder el 100% lo previsto) sino que tampoco fue establecida por el Artículo 3 del referido Pliego de Condiciones (estudio de ofertas); 
d) el Artículo 3 del Pliego de Condiciones Particulares en la etapa de evaluación del factor 1 establece que “la opción que no cumpla técnicamente con lo solicitado no pasará a ser evaluada en los demás factores” lo que supone la posibilidad de rechazar propuestas que, habiendo sido primeramente evaluadas conforme con un parámetro no objetivo pueden ser rechazadas sin haber sido estudiadas en su totalidad en contravención del orden de las etapas de admisibilidad y de evaluación dispuesto en el Artículo 65 del TOCAF (vigente al momento de la contratación). La exigencia de requerimientos técnicos para participar del Llamado al estar prevista en el Pliego con índice de ponderación es un factor de evaluación y no un requisito de admisibilidad, cumplido el cual las propuestas consideradas válidas serán evaluadas en su totalidad, de acuerdo con todos los factores previstos, no correspondiendo su rechazo una vez superada la referida etapa de admisibilidad; 
e) el Articulo 8.3.3 del Pliego de Condiciones Particulares preceptúa “que no   se podrán establecer cláusulas que condicionen el mantenimiento de la oferta en forma alguna o que indiquen otros plazos, en caso contrario esta Administración a su exclusivo juicio podrá desestimar la oferta presentada”. Esta norma habilita a los oferentes a apartarse de los requisitos de mantenimiento de oferta y al mismo tiempo faculta a la Administración a rechazar propuestas sin basarse en parámetros objetivos para hacerlo, en contravención del principio de estricto cumplimiento del Pliego de Condiciones Particulares que deriva de los principios de legalidad e igualdad de los oferentes estipulados en el Articulo 149 Literal B) del TOCAF; 
f) el análisis de la mejora de ofertas prevista por el Articulo 66 del TOCAF (vigente al momento de la contratación) oportunamente solicitada, la Comisión Asesora consideró que no se modificaba la ponderación final, proponiendo la adjudicación a la Firma Edutil S.A. (la de mayor precio), ya que seguía siendo la de mejor ponderación final, sin embargo esto podría haber variado en forma favorable a la Administración si se hubiera podido considerar en la forma prevista para cada factor de ponderación, según los porcentajes establecidos en el Pliego de Condiciones, si estuvieran establecidos correctamente, lo cual no fue posible debido a que superaban el 100% y asimismo no es posible establecer la correlatividad con la asignación de “puntos” utilizada;

3) que en esta oportunidad, se remite Resolución       Nº 2, Acta Nº 13, de fecha 01/12/16, por la que se reitera el gasto, y se manifiesta el riesgo que sobrevendría al no reiterarse el gasto, aduciendo la necesidad impostergable de los alumnos del medio rural de contar con transporte escolar para asistir a la Escuela; 


4) que en Sesión del Consejo de Educación Inicial y Primaria de fecha 01/12/16, se dispuso la realización de una auditoría en el ámbito del Área de Adquisiciones;
CONSIDERANDO: que no obstante, se reconoce la intención de la Administración en proceder a la revisión de los procedimientos licitatorios, procurando un estricto cumplimiento de los Pliegos y de la normativa vigente en las sucesivas contrataciones, disponiendo asimismo la realización de una auditoria en el área correspondiente, los argumentos esgrimidos en la oportunidad de reiterar el gasto no modifican las observaciones formuladas por este Tribunal;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                                                 

                                                EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 28/09/16;

2) Téngase presente el interés de este Tribunal en recibir información respecto de las medidas adoptadas luego de  la auditoría referida en el Resultando 4);

3) Comunicar a la Administración actuante en los términos de la presente Resolución; y

4) Dar cuenta a la Asamblea General.
lc

